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EN UNA VUELTA DE PÁGINA
En diciembre, es decir, hasta hace unos días nomás, estábamos haciendo un balance de lo que se fue y lo que se
viene para La Taba. Pero la vida corre tan pero tan rápido que estamos otra vez en circulación por las calles del
barrio, en una vuelta de página calendario que afirma “Enero de 2015”.

Muchos nos preguntaron: ¿Salen en verano? Claro, el signo de interrogación tiene en esta ocasión sentido porque
en otras oportunidades no lo hicimos y ahora sí.

¿Entonces cómo? Tendremos edición en el mes de enero y en el mes de febrero. ¿Por qué? Es sencillo de explicar.

Esta revista gratuita ingresó al Registro de Medios Vecinales 2015 creado por la Ley 2.587/2007, la cual ordena
y reconoce a los medios vecinales de comunicación de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Además, estamos
comprometidos con la distribución de los suplementos de Diarios y Periódicos Regionales Argentinos (DYPRA)
que se acompañan insertos en nuestro medio (turismo, educación y economía social).

Es por estos temas que decidimos dar continuidad periodística y mantener el servicio para todos nuestros lectores
y lectoras. También 2015 es un año en el que van a suceder muchas cosas. Ustedes ya lo saben. Y nosotros
queremos estar presentes desde el día 1 hasta el 365 inclusive. Mucha merde!!!
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Reunión de las cooperativas
en el barrio de Flores
Por Gustavo Viera

El legislador por el PSOL, Edgardo Form, y el presidente
de La Taba, Fernando Zuker, expusieron sobre la
situación fiscal de las cooperativas en la Comuna 7.

El 1° de diciembre el mundo
cooperativo de la Comuna 7 y
alrededores se dieron cita en
el local del Partido Solidario de
Flores. Integrantes de las
cooperativas Amazonas
Urbanas, Varela, Idelcoop,
Canales, Culpina, Madres en
Lucha, Homero, Trabajadores
Suarez y Evencoop, fueron a
escuchar a estos referentes de
la economía social. En primer
lugar, Fernando Zuker de
Cooperativa de Trabajo La
Taba Ltda., agradeció la invitación y desarrolló su
intervención en torno a 3 supuestos. El primero, “El que
tiene más tiene que pagar más”, se centró en que el
impuesto a los Ingresos Brutos grava las ventas,
independientemente de la capacidad contributiva de la
persona física o jurídica, por eso es un impuesto
“regresivo”, expresó.

Expuso en números la importancia de este impuesto en
la ciudad, en la que sobre un cálculo de recaudación
para el 2015 de 81 mil millones de pesos, la proyección
de Ingresos Brutos representa casi 54 mil millones, casi
el 70%.  En este sentido, destacó la importancia de esta
exención para las cooperativas de trabajo y de
vivienda, al sostener que “el carácter solidario de
nuestras entidades amerita cierto tratamiento
diferencial en materia impositiva porque una cosa son
las actividades lucrativas que persiguen un fin ganancial
y otra cosa son las actividades económicas no lucrativas
del sector de la economía social”.

Luego abordó el segundo supuesto, “Las políticas
públicas no benefician al sector cooperativo”, en el que
manifestó que el sector se debe una mejor organización
normativa, pero no en términos de ventajas o
beneficios. “Necesitamos políticas públicas que
articulen los diferentes niveles del Estado y la creación
de la Red de Parlamentarios Cooperativistas constituye
un ejemplo para derribar este supuesto”, añadió.

Por último, en el tercer supuesto, “Las cooperativas
tienen que bajar al
territorio”, Zuker argumentó
que es el espacio territorial el
que le otorga la identidad a un
proyecto cooperativo y el que
permite pensar las relaciones
asociativas a partir de una
agenda de encuentros.
“Nosotros sin los vecinos, sin
las personas que consumen
nuestros bienes y servicios, sin
el barrio donde estamos no
somos nada”.

Edgardo Form, por su parte, aportó su experiencia para
la promulgación de la ley que habilita la exención de
Ingresos Brutos a las cooperativas en la Ciudad. Contó
que el titular de la Comisión de Presupuesto de la
legislatura, a la hora de la presentación del proyecto,
les preguntó: “¿De cuánto dinero estamos hablando?”.

El artículo 48 de la Constitución porteña impulsa la
promoción y el estímulo a la economía solidaria.

“Nuestro proyecto tenía que ver con un derecho que
establece la Constitución. Y una forma de poner en
práctica la letra de la Constitución de la Ciudad, es con
la voluntad política de hacerlo, con un Estado activo y
presente. Con esa voluntad, logramos la exención de
ingresos brutos para las cooperativas de trabajo y para
las de vivienda, al momento de sancionar el código
fiscal. Para decirlo de forma sencilla: le sacamos una
mochila de plomo a las cooperativas de trabajo y de
vivienda”, manifestó el legislador.

Autogestión4
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Coopa fue distinguida en la
Legislatura porteña
Por Gustavo Viera

A instancias de los diputados José Campagnoli (Nuevo
Encuentro) y Claudia Neira (Frente para la Victoria), la
legislatura reconoció la tarea realizada en los últimos
25 años por la Cooperativa de Promoción y
Aprendizaje “Coopa” en el ámbito del Bajo Flores.
Cooperativa La Taba estuvo presente en la ceremonia.

La garganta raspa a la hora de las
palabras. Se quiebra y se conmueve.
Se queda en silencio ante los
aplausos y el aliento de los
presentes. Piensa en todos los
momentos que pasaron para que,
por fin, tanto esfuerzo sea
reconocido y valorado.

A Daniel Quiroz, un referente del
Bajo Flores y docente de Coopa, no
le salen las palabras a la hora de
mencionar al maestro, Antonio
Kriado, uno de los fundadores. Y
destacó a los allí presentes: “Coopa
lo construimos nosotros, los vecinos
del Bajo Flores. Cada cosa fue un
sello, desde pintar, arreglar una
canilla, poner el gas, arreglar y eso
marca mucho para el barrio.
Ninguno se va a poder olvidar el recorrido que nos dejó
Coopa. Es una historia hecha a mano y sin permiso”.

Se cumplieron 25 años de la creación del Programa
Coopa (Cooperativa de Producción y Aprendizaje), que
se dedica a la capacitación en oficios en el Barrio
Rivadavia del Bajo Flores.

Todos los años, cientos de jóvenes estudian
gastronomía, electricidad, comunicación y otros tantos
oficios. El 5 de diciembre, en el salón Montevideo de la

Legislatura porteña, sus impulsores tuvieron su
merecido reconocimiento.

Al preguntarse sobre lo que es Coopa, Antonio Kriado,
uno de los fundadores del programa, no encontraba la
respuesta justa. Hasta que ese momento, el del festejo
por un cuarto de siglo de existencia, lo invitó a lanzar
la siguiente reflexión: “Aquí están los alumnos que se
convirtieron en docentes, las mamás que se convirtieron
en cocineras, los jóvenes escépticos que se convirtieron
en furiosos militantes. ¿Qué es Coopa? Es esto: un
proyecto de integración de la comunidad que nació
desde la militancia”.

Claudia Neira, legisladora del Frente
para la Victoria e impulsora del
beneplácito junto con José
Campagnoli de Nuevo Encuentro,
resaltó la importancia del acto ya
que están rindiendo un homenaje a
un laburo de años. “Coopa es la
construcción del Estado desde un
grupo de personas que se pusieron
al hombro esa tarea. Y es la
demostración de que el Estado es
mucho más que los que
eventualmente gobiernan las
instituciones formales sino que el
Estado está formado por
organizaciones sociales que van
construyendo otra realidad en el
territorio”, expresó la legisladora.

En este sentido, la intervención de Fabián, alumno de
Coopa, aportó la cuota de emoción que rebasó el vaso:
“Coopa le abrió las puertas a un mundo nuevo donde
conocí a personas maravillosas que son los profesores,
las mamás de las cocina y mis amigos. Un lugar donde
aprendí muchas cosas. Pero lo que más valoro de Coopa
es que es el lugar que me enseñó a vivir, a disfrutar de
la vida, a mantener esta sonrisa. Somos un cambio en
el barrio para crear un nuevo mundo y queremos marcar
la diferencia y creemos que lo vamos a lograr”.



“Los vecinos pueden ser los
protagonistas del cambio del
hábitat en el que viven”
Por Marisa Cingolani

Diego Domínguez, fundador de la Agrupación
Bartolina Sisa, integra el comedor “Mujeres Creando”
de la Villa 1-11-14. Allí, además de alimentar a 200
familias, funciona el programa “Promotoras
Ambientales” que tiende a mejorar la higiene urbana,
la salubridad y la construcción de lazos sociales para
resolver la problemática de la basura.

Revista La Taba: ¿Cómo se crea
y cuáles son los objetivos de la
Agrupación Bartolina Sisa?

Diego Domínguez: Nuestra
agrupación nace a fines del año
2012. Primero conseguimos la
apertura del comedor Mujeres
Creando y luego decidimos
formar la Agrupación Bartolina
Sisa como herramienta de
organización. Los objetivos son
formar una fuerza comunitaria y
política que intervenga a favor de
los más necesitados en las luchas
por los derechos de los
habitantes de las villas. Nuestro
eje es el derecho a la ciudad y el
buen vivir. El desafío es generar
conciencia política y de clase; y
empoderar a los vecinos para
que conozcan sus derechos y las
leyes de urbanización que hay
para las villas. En el caso de la 1-11-14 tenemos por
ejemplo la Ley 403, que prevé la urbanización del barrio
y que fue aprobada en el año 2000. El desafío es lograr
que este lugar sea un barrio más de la ciudad con todos
los servicios y no una villa.

RLT: ¿Cómo funciona el comedor y la atención?

DD: El comedor es el resultado de la lucha de nuestra
referente Verónica Mollericona y contó con el apoyo de
Jorge Sanmartino, integrante de la Junta de la Comuna
7 y del entonces legislador Rafael Gentili. En el comedor
se cocina y se reparte la comida al mediodía de lunes a
viernes. Actualmente brindamos atención a 200 familias.

RLT: ¿Cuáles son las problemáticas a las que se ven
expuestas las personas que viven en la Villa 1- 11- 14
por la acumulación de basura?

DD: La acumulación de basura es un foco de
infecciones y un peligro para la salud pública. Por lo

tanto, si no se acumula en los
barrios con mayor poder
adquisitivo, el Estado también
tiene la obligación de que no se
acumule en los barrios pobres.
Hemos tenido niños que
sufrieron mordeduras de
roedores e infecciones en la piel.
La presencia de insectos
transmite enfermedades serias
como, por ejemplo, el dengue.

RLT: Promotoras Ambientales es
el primer plan piloto para una
villa de la ciudad. ¿Cómo se crea
el programa?

DD: El programa surge porque
notamos que uno de los
problemas más graves que sufre
la villa es la acumulación de
basura. Y ante la falta de
presencia del Estado pensamos

que lo mejor era capacitar a promotoras ambientales
para que los mismos vecinos puedan ser los
protagonistas de un cambio en el hábitat en el que
viven. Teníamos montañas de basura en las esquinas y
hasta en las puertas de los centros de salud, lo que es
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con Diego Domínguez 7

gravísimo. Entonces, gracias a la participación activa de
Sanmartino y Mollericona,  la dedicación y militancia de
delegados y de la directora del CESAC N° 40 se logró que
se coloquen 100 contenedores en la zona. Pensamos
que era fundamental generar una conciencia ambiental
para que todos los habitantes de la villa tomaran el
tema con dedicación y compromiso.

RLT: ¿Cómo fomentan el reciclaje y la concientización
ambiental con los vecinos y cómo articularon su
trabajo con la Red de Puntos Verdes de la  Comuna 7?

DD: Se realizan actividades de difusión y jornadas de
reciclaje. Las actividades de difusión consisten en una
recorrida que las promotoras hacen por las manzanas
de la villa charlando con los vecinos. Se recuerdan los
horarios para sacar la basura, los lugares correctos
donde deben dejarse (dentro de los contenedores),
además de invitarlos a las actividades de reciclaje.
También estamos empezando a hacer proyecciones de
cine-debate sobre temas ambientales. La Red de Puntos
Verdes de la Comuna 7 aporta docentes para la
capacitación de las promotoras y en los días de reciclaje
plantines para entregarle a los vecinos.

La dinámica del punto verde es la siguiente: los vecinos
y vecinas traen sus residuos sólidos (vidrio, cartón,
papel, y plástico), y se llevan un plantín de huerta y un
número para la rifa de dos cajas de alimentos no

perecederos. Es una
forma de incentivar
que la gente traiga
sus residuos.

RLT: El siguiente
objetivo que se
plantearon es
fomentar la
c o n c i e n t i z a c i ó n
fuera del Comedor.
¿Cómo van a
difundir el programa
en el barrio?

DD: Hemos hecho una encuesta para empezar a difundir
el programa entre los vecinos.

Comunicamos nuestras actividades en el diario de la
Agrupación y, además, tenemos planeado colocar
afiches con las actividades de reciclaje y los buenos
hábitos ambientales.

También estamos trabajando en un plan de colocación
de maceteros con plantas de especias nativas porque
además de ser una cuestión de salud pública y de
afectar el derecho a un hábitat limpio, la acumulación
de basura atenta con nuestro derecho a vivir en un lugar
con una estética agradable.

RLT: ¿Cómo podemos aportar nuestro granito de
arena para contribuir en la vida cotidiana al reciclaje
y a tener una mayor conciencia por nuestro medio
ambiente?

DD: A través del compostaje domiciliario podemos
reducir la cantidad de basura que generamos. La Red
de Puntos Verdes desarrolló un manual de compostaje
que se puede encontrar en el blog:
www.promotorasambientales.wordpress.com

Además del compostaje es fundamental exigir que
haya en nuestra ciudad una recolección diferenciada
de residuos.
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No quedarnos de brazos cruzados frente a los cortes de luz
Colaboración de Adolfo Buzzo Pipet*

A finales de 2013, la Comuna 7 experimentó una grave crisis en lo que respecta al suministro de energía eléctrica
por parte de la empresa Edesur. Su periodo más álgido se presentó
durante el verano de 2014, cuando miles de vecinos tuvieron que
enfrentar altísimas temperaturas sin contar con la electricidad en sus
domicilios, con las graves consecuencias por todos conocidas.

Desde que comenzó esta crisis energética, se siguieron registrando
cortes intermitentes o baja tensión en diversas zonas de la Comuna. En
el mes de mayo y en virtud de esta situación, decidimos realizar un
extenso relevamiento de la problemática, mediante el cual concluimos
que las complicaciones con el suministro afectaban de manera aleatoria
a los barrios de Flores y Parque Chacabuco.

A principios de agosto, observamos la realización de algunas obras
aisladas, pero resultaron ser pocas en relación a la extensión y gravedad
del problema. Teniendo en cuenta estos antecedentes, el 11 de agosto
presentamos un Pedido de Informes (EXP-501:167620/2014) ante el Ente Nacional Regulador de la Electricidad
(ENRE) y el Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios a cargo del Ministro Julio De Vido.

En el mismo, los vecinos reclamamos conocer cuáles son las obras realizadas, qué presupuesto se asignó a
mejorar el tendido eléctrico, cuáles son las empresas responsables de su ejecución, qué tipo de sanciones se
aplicaron a Edesur por los gravísimos incumplimientos del verano pasado y cuáles fueron los motivos por los
cuales miles de vecinos de Flores y Parque Chacabuco debieron pasar el verano entero sin luz en sus hogares.

En este marco, el 18 de septiembre organizamos una exitosa charla con los vecinos de la Comuna -contamos
con la presencia de la Diputada Nacional Victoria Donda, Laura Gonzalez Velasco del Consejo Económico y
Social de la Ciudad y Carolina Suarez del Centro de Educación al Consumidor-, a fin de debatir sobre el servicio
en los barrios de Flores y Parque Chacabuco y buscar caminos alternativos que nos lleven a encontrar una
solución definitiva. Habiéndose cumplido los plazos que estipula la ley, no recibimos respuesta alguna sobre
el pedido de informes, por lo que el día 8 de octubre presentamos un Pronto Despacho (501:228146/2014)
ante los mismos organismos con idéntico resultado.

Desde entonces estamos desarrollado una importante campaña de recolección de firmas y adhesiones de
vecinos damnificados mientras avanzamos por la vía judicial para que se ordene dar respuesta a nuestro pedido
de informes, la aplicación de la Ley 24.240 de Defensa del Consumidor  y que se intime a la empresa proveedora
del servicio a realizar las obras necesarias para terminar definitivamente con este flagelo al que son sometidos
los vecinos de la Comuna 7 y el resto de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

* Integrante de Asamblea de Vecinos por la Luz



CURSOS DE OFICIOS CON SALIDA LABORAL
En este 2015 podés inscribirte gratuitamente en estos cursos de oficios
con salida laboral. Los requisitos son la fotocopia del Dni y la negativa de
Anses, además de tener más de 18 años de edad. Instalaciones Eléctricas
Domiciliarias (Martes y Jueves de 18 a 21hs.) en el Centro Social y Cultural
Manuel Belgrano (pibesdelbajoflores@yahoo.com.ar); Albañilería
(Miércoles de 18 a 21hs.) y Herrería (Sábados de 10 a 13hs.) en el Centro
Social y Cultural Flores Sur (csycfloressur@gmail.com); Pastelería 1
(Miércoles de 18 a 21hs.) y Pastelería 2 (Sábados de 10 a 13hs.) en la
Asamblea de Flores (cc20flores@yahoo.com.ar) y Decoración de Tortas
(Viernes de 16.30 a 19.30hs.) en el Cpp Lanzallamas
(corriente2021@gmail.com). Para más información dirigirse a Pillado 1076, Flores.
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GRAN CIERRE DE AÑO 2014 EN
LOS CENTROS SOCIALES Y
CULTURALES DE LA COMUNA 7
El 29 de noviembre se reunió la gran familia del Centro
Social, Cultural y Deportivo “Flores Sur” (Pillado 1076) en
la fiesta de fin de año y entrega de trofeos 2014. Con el
lema “más que un club es tu casa” celebraron nuevamente
el campeonato en la “tabla general de clubes” de fútbol
(Categorías 2001, 2002, 2003, 2004, 2005 y 2007)

coordinados por el Prof. Nahuel Gracis. Además hubo cena
compartida, brindis en el escenario y muestras de los
talleres artísticos.

El 5 de diciembre en la Casa de la Cultura “Simón Bolívar”
(Eva Perón 1934) el espacio “Flores Solidario” (Varela
331-336) realizó la muestra anual de talleres, entrega de
diplomas y menciones especiales del año. También hubo
números artísticos, shows musicales, buffet, brindis,
sorteos y una fiesta para despedir el año.
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… Y QUÉ ES EL SOL?
Por GAIA

Llegó el veranito con sus tórridas temperaturas y en todos
lados se habla de los efectos nocivos del sol y cómo protegerse.

- Pero Gaia, decime, ¿qué es el sol?

- Es una bola gigante, giratoria, de gas muy caliente,
energizada por reacciones de fusiones nucleares.

- Esto suena rimbombante, pero no entendí nada.

- Vamos despacito... Aceptando la teoría que nuestro sistema
solar se formó en esta zona de la Galaxia a partir del material
que daba vueltas por ahí, concluimos que todos los objetos que forman este sistema se componen de los mismos
elementos químicos. Esto significa que las mismas moléculas y átomos que hay en la tierra están presentes en el
sol, aunque en distintas proporciones. Los astrónomos calcularon que el  93,9%, es Hidrógeno, el 6% es Helio y el
0,1% restante son elementos más pesados que estos dos. Lo vemos de color anaranjado por su temperatura de
aproximadamente 5500 °C. Esto sucede en su exterior, pero en su interior las temperaturas se elevan y en el
centro del mismo llegan a alcanzar los 15 millones de grados y es allí donde se producen las reacciones de fusión
nuclear. En este proceso, dos o más núcleos se combinan para formar un elemento con mucha más energía positiva
que se irradia en todas las direcciones. Imagina el sol como un caldero, en constante ebullición, donde se mezclan
todas las sustancias y se queman aproximadamente 600 millones de toneladas cada segundo.

- ¡Uh! Esto es mucha potencia.

- La energía producida podría encender unos 4 billones de billones de lamparitas de luz, como las que tenemos
en nuestras casas. Esta energía es muy importante para nosotros, ya que nos permite el desarrollo de la vida. Y
dicta nuestros estados del tiempo, aunque estos están cambiando continuamente según el aire que circula por
nuestra atmósfera, que es quien se encarga de distribuir el calor del sol. En cada reacción se gastan cuatro átomos
de hidrógeno y forman uno de Helio.

- ¡Gaia! Si el sol está perdiendo hidrógeno, pronto desaparecerá.

- Los científicos presuponen que se ha gastado más de la mitad y en unos cinco mil millones de años se le acabará
el combustible en su centro y crecerá hasta ser una gigante roja. En ese crecimiento, sus planetas interiores
(Venus, Mercurio, la Tierra y Marte) serán consumidos por el sol y años más tarde, se enfriará para transformarse
en una estrella enana blanca, dentro de una nebulosa de oxígeno y carbono.

- ¿Y qué es una enana blanca?

- ¡Qué preguntón! Eso lo dejamos para un próximo encuentro sideral.
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El Portal de Noticias de
Parque Chacabuco y Flores
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Anteproyecto de Ley Federal Economía Solidaria14

Con la presencia de la ministra de Desarrollo Social, Alicia Kirchner, el presidente del Inaes, Patricio Griffin, encabezó
un masivo acto en el Ministerio de Educación en el que delineó la iniciativa que actualizará las normativas vigentes
del sector luego de que se discuta en foros.

(Ansol).- “Queremos discutir una ley que incorpore garantías proactivas para el sector. El proyecto es una construcción
que no termina, que tiene que definir nuestros próximos 10, 15 años”, explicó Patricio Griffin, titular del Instituto
Nacional de Asociativismo y Economía Social (Inaes), sobre la iniciativa presentada en el salón Alfredo Bravo del
Palacio Sarmiento. De la actividad participaron la ministra de Desarrollo Social, Alicia Kirchner; el presidente de la
Unidad de Información Financiera (UIF), José Sbatella; las máximas autoridades de las confederaciones mutuales y
cooperativas; además de legisladores e integrantes de la Red de Parlamentarios Cooperativistas.

En el primer tramo del acto, Griffin repasó los resultados de la Primera Convocatoria Nacional de Proyectos de
Investigación y Constitución de Redes Universitarias sobre Cooperativismo y Economía Social, junto al secretario

de Políticas Universitarias, Aldo
Caballero, quien adelantó que se
presentaron 196 y que “en este
momento hay 52 seleccionados que se
están mejorando”.

“Es la primera vez que el Estado
Nacional fomenta una política pública
que vincula real y concretamente el
sector de la economía solidaria con las
universidades. Los recursos asignados
a las universidades deben utilizarse
responsablemente para mejorar la
vida del pueblo”, expresó Caballero.

Actualización de las leyes

“Todas las propuestas que lo mejoren van a ser recibidas”
Patricio Griffin, habló con la prensa sobre el proceso que demandará el proyecto de ley y su presentación.

¿Hay una idea de plazos para la aprobación?
La idea es comenzar a trabajar en febrero. La realidad es
impaciente y necesitamos respuestas. El movimiento
cooperativo lleva tiempo trabajando esto y tiene
experiencia en el trabajo con sus legisladores. Se va a
reproducir el mecanismo de debate en foros que tuvo la
Ley de Servicios de Comunicación Audiovisual, pero con
entidades que tienen presencia territorial y están en
condiciones de ser protagonistas.

Destacaban los foros de discusión que se van a llevar a
cabo para discutir la ley.
Lo que pretendemos es, desde ahora hasta el Día del
Cooperativismo el primer sábado de julio, es tener la ley
aprobada. Primero, generar 3 o 4 meses de discusión
profunda y participativa. Un equipo designado por el
Inaes se encargará de la redacción definitiva, junto con
los organismos legislativos, y la idea es que se apruebe
en el Día del Cooperativismo, y la presidenta lo pueda
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La iniciativa fue presentada como “un programa que estará incompleto y abierto, que tiene que definir los próximos
10, 15 años”, será discutida en foros locales “a fin de conseguir que la Argentina e Indoamérica sean la cooperativa
y la mutual de todos”, según aclaró Griffin. “Queremos convertirnos en una herramienta de viabilidad para el proyecto
Nacional e Indoamericano porque queremos conseguir que la forma de la economía solidaria de crear, distribuir y
gerenciar riquezas sea un componente diario de la vida de cada proyecto. Necesitamos conseguir consenso social
que nos permita concertar y que la utopía se convierta en realidad. Es hora de que los legisladores escuchen las voces
de las cooperativas, de la sociedad y de los trabajadores”, agregó.

De ese modo, la reformulación de las leyes N° 20.321 de asociaciones mutuales y N° 20.337 de cooperativas tenderá
a la actualización del marco legal vigente “de una manera integradora y respondiendo a las demandas y propuestas
de las diferentes entidades”. Tal como informó Griffin, atenderá a cuestiones pertinentes a las entidades protegidas;
al cooperativismo de trabajo y de vivienda, tanto como al mutualismo dedicado a ese sector; a la educación, salud
y economía solidaria; y a la integración económica y la representación sindical. Sobre el final del acto,  Griffin recalcó
que para el proyecto “necesitamos conseguir consenso social que nos permita concertar y que la utopía se convierta
en realidad. Es hora de que los legisladores escuchen las voces de las cooperativas, de la sociedad y de los trabajadores”.

Apoyos

En la actividad, la titular de la cartera Social anticipó que la iniciativa "va a tener todo el apoyo del gobierno nacional”.
En su intervención, la funcionaria remarcó que cuando asumió -junto al ex presidente Néstor Kirchner- “nuestro eje
primordial era la economía social". "No tengo dudas de que la Ley Federal de Economía Social va a ser el resultado
de una vocación colectiva", anticipó Alicia Kirchner.

Sobre el Anteproyecto
"Me parece una iniciativa formidable y haremos todo lo que esté a nuestro alcance para enriquecerlo y acelerarlo
para que el año que viene lo podamos tratar en el parlamento y convertirlo en ley" (Carlos Heller, diputado nacional).
"En la ley tenemos que garantizar que no se considere la cooperativa de servicios públicos un monopolio porque hoy
la ley no dice nada y queda a libre interpretación, entonces compiten con las cooperativas acusándolas de
monopólicas" (José Orbaiceta, IPES).

proclamar en el Día del Mutualismo (25 de septiembre).
¿Qué va a pasar con el proyecto sobre cooperativismo
que ya está en diputados y que tanto Cooperar como
otras entidades solicitaron que no se tratara?
Eso depende de los legisladores. Esperamos que los
legisladores reciban el mensaje, si el propio movimiento
les dice que no hagan reformas parciales porque hay otra
propuesta. Y debo decir que algunas de las propuestas
han sido consideradas porque son importantes.

Todas las propuestas
que mejoren el proyecto
van a ser recibidas. Lo
que no le podemos decir
a los legisladores es lo
que tienen que hacer.
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Se inauguró la oficina de la mujer en Flores
El espacio de Género de la Corriente Política 20/21,  “Las Ramonas”,
inauguró la oficina de la mujer en el barrio de Flores. El acto tuvo
lugar en el CPP Lanzallamas,  J.B. Alberdi 2614, donde funcionará
todos los martes de 15 a 19 hs. El espacio acompaña y asesora a
mujeres, así como resuelve inquietudes del género femenino,
reafirmando y avanzando por los derechos de la mujer.

En el acto estuvieron presentes Claudia Neira, Legisladora del
Frente para la Victoria y presidenta de la Comisión de Mujer,
Infancia, Adolescencia y Juventud de la legislatura porteña, Cecilia
Merchán, Coordinadora del Comité Ejecutivo de Lucha contra la
Trata, María José Bernasconi, representante nacional de la

RELACAHUPAN y vicepresidenta del Parlamento de las Mujeres de la legislatura porteña, Elisa Juarez, Secretaria
de la Mujer PJ Comuna 7, Daniel Quiroz, referente de la Corriente 20/21 Bajo Flores, e integrantes de La Colectiva,
Kolina Comuna 7, la Simón Bolívar y el Movimiento Ecuménico por los Derechos Humanos.

Evita tiene su estación de subte
Bajo la consigna “Los Virreyes están muertos, Evita vive en el pueblo”,
la Corriente Política 20/21 junto con Unidos y Organizados lanzaron la
campaña para que la cabecera de la línea de subtes E deje de llamarse
Estación de los Virreyes y pase a llamarse Estación Eva Perón.
Finalmente, la Legislatura porteña aprobó en primera lectura la
incorporación del nombre “Eva Perón” a dicha estación, convirtiéndose
en la primera mujer en otorgar su nombre a una estación de subte.

Torcieron el rumbo de la línea H y llegará al Bajo Flores
La Legislatura porteña autorizó la construcción de una estación en Av. Perito Moreno y Sáenz, cerca de la Villa
1-11-14, modificando la traza original prevista. Ahora, la línea H establece como estación cabecera sur a Sáenz
en reemplazo de Nueva Pompeya, gracias a los cambios impulsados por la legisladora Claudia Neira, del Frente
para la Victoria, al proyecto original del jefe de gobierno porteño, Mauricio Macri. La idea es crear un centro de
trasbordo en el cual confluya con otros transportes públicos como el ferrocarril y el Metrobus.

En el mismo proyecto se solicita al poder ejecutivo porteño la elaboración de un plan técnico de factibilidad
tendiente a hacer llegar la línea H a la estación Terminal de Ómnibus del sur en Villa Soldati y al partido de Lanús,
en la Provincia de Buenos Aires.
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“Tenemos la voluntad, nos
faltan los recursos humanos y
operativos”
Por Nicolás Rosales

Esta fue una de las frases más destacadas que dijo
Guillermo Peña, Jefe Comunal de los Barrios de Flores
y Parque Chacabuco. Fue en el marco del plenario
extraordinario y rendición de cuentas del segundo
semestre de este año, de carácter abierto y
participativo a todos los vecinos de la Comuna 7. La
Taba estuvo presente para informarte lo más
destacado de la jornada.

La cita fue el pasado 10 de diciembre a las 19 hs. en el
5° piso de la sede comunal situada en la esquina de
Culpina y Rivadavia. Los vecinos se fueron acercando
de a poco, en su mayoría se saludaron entre sí, como
conocidos del barrio, hasta llegar a un número de
alrededor de 40 personas dentro de la amplia y cómoda
sala del edificio. Algunos de los concurrentes conforman
las llamadas comisiones, como por ejemplo la de medio
ambiente y la de seguridad, por nombrar algunas. Entre
las muchas resoluciones se pudieron recalcar:

- Relevamiento de árboles con riesgo de caída.
- El Parque Chacabuco, declarado como patrimonio.
histórico.

- Libro de actas a disposición de los vecinos.
- Subsede debajo de la autopista, nuevo espacio de
reuniones.
- Información pública en cartelería de las sedes
comunales y centros culturales.
- Avances y mejoras en el plan de podas.
- Censo de arbolado, actualización (6816 ejemplares).
- Espacios verdes: relevamiento desde Mayo a través
de 172 inspecciones.
- “Guardianes de los parques”, se encuentran en
período de transición.
- Ocupación indebida del espacio público: la Comuna es
la más afectada en cuanto a su control.
- Eventos socio culturales: Talleres Expo-arte, concursos
de pintura artística en sedes comunales, radios abiertas,
programa “Muros por la Democracia”, fiesta folklórica
de la comunidad boliviana, etc.
- Higiene urbana: fortalecimiento de Red de Puntos
Verdes, cursos y talleres, nuevos puntos.

Reclamo de los vecinos

Los reclamos a través de las voces de los presentes se
hicieron sentir.  Tal es el caso de los habitantes del
Barrio Castex, que entre los graves problemas que
tienen, denunciaron el abandono de obras como
escaleras, falta de mantenimiento de las paredes de los
edificios, etc. Las autoridades respondieron que se
están ocupando del tema, pero que tiene cierta
complejidad, ya que este barrio pertenece al Instituto
de Vivienda de la Ciudad.

Otro pedido de atención fue el de intentar saldar las
desigualdades entre el eje Norte/Sur del barrio de
Flores. Es decir, para los vecinos ha sido distinto el
destino de obras entre los Hospitales Piñero y Álvarez.

Estos son problemas y reclamos que aún restan saldar.
Peña sostuvo que: “tenemos la voluntad, nos faltan los
recursos humanos y operativos”.

Finalmente se encargó en aclarar que “unos de los
principales problemas, aún sigue siendo el lento
comienzo de descentralización”.
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Campaña solidaria en Plaza Irlanda
Por Marisa Cingolani

A beneficio de la Fundación San Genaro, un grupo de estudiantes de la UBA organizó una campaña de donación
de ropa de bebés para familias de Santiago del Estero afectadas por un tornado. Decenas de chicos acompañados
por sus padres participaron de la jornada solidaria y disfrutaron de diversos juegos al aire libre.

La tarde del pasado domingo 23 de noviembre se realizó la campaña de bien público “Que la ropa siga jugando”,
en la Plaza Irlanda ubicada en Av. Gaona y Donato Álvarez.

Esta campaña fue organizada por un grupo de estudiantes de la
carrera de Ciencias de la Comunicación Social de la Universidad de
Buenos Aires, quienes articularon su trabajo con la Fundación San
Genaro para transportar las donaciones, las cuales llegaron a
destino el pasado 29 de noviembre.

El objetivo de la convocatoria fue, por un lado, obtener donaciones
para la localidad santiagueña Ojo de Agua, lugar que fue
recientemente afectado por un tornado.

Y por otro lado, “el objetivo específico fue hacer visible la
problemática de la falta de donaciones de ropa para bebes, haciendo hincapié en el hecho de que muchas veces
las personas tienen ropa que no usan, pero la guardan como un recuerdo desperdiciando su utilidad y las
posibilidades que le ofrece la vestimenta a un niño, como por ejemplo: jugar, ensuciarse y aprender”, cuenta Carla
Rosconi, una de las organizadoras de la campaña.

Durante la convocatoria se ofrecieron diversas propuestas lúdicas para que grandes y chicos disfruten al aire libre.
“Creamos un espacio para que las madres pudieran disfrutar de un momento de distensión y juegos con sus hijos.
Por un lado, había un sector de pintura con dibujos para colorear. Con todas las obras luego se armó un mural para
llevar junto a las donaciones a la comunidad de Ojo de Agua. También hubo un maquillaje artístico y un espacio
para armar rompecabezas, todos ellos relacionados a la temática de la campaña: ropa y juegos”, explica Rosconi.

“Enfocamos esta actividad en la donación de ropa de bebes porque consideramos no es algo que se suele recolectar
en las campañas que se hacen habitualmente. Además, creemos que los primeros años de vida de un bebé están
llenos de experiencias y descubrimientos y, a su vez, son los de mayor vulnerabilidad. La ropa construye una de las
necesidades primarias, además de la alimentación y el afecto, necesidades que deben ser satisfechas para un
desarrollo normal del niño, además del desarrollo creativo y lúdico”, concluye la organizadora.

Al cierre de la jornada se recolectaron 50 kilos de ropa y se estima que participaron alrededor de 40 personas,
entre niños y adultos.
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Proyectos legislativos para
proteger el ambiente
Por María Gabriela Perugini

El miércoles 3 de diciembre en el Centro Cultural La
Casona de Flores el comunero Jorge Orovitz
Sanmartino expuso tres proyectos ambientales que
buscan dar solución al problema de los residuos. Dos
serán presentados en la legislatura porteña y uno en
el parlamento nacional.

Con la presencia de un centenar de
personas, se desplegaron los puntos
principales del Plan BA Cambia
2020 a través de las iniciativas
legislativas, populares y
participativas para lograr la
separación de la basura en origen.

La idea se basa en considerar los
residuos como una utilidad pública
y no un negocio que puede estar
sometido a la ganancia de un grupo.

Las propuestas se pondrán a
discusión durante unos meses para
su posterior promoción
parlamentaria.

Son el resultado de un trabajo colectivo, encabezado
por Orovitz Sanmartino, quien expresó: “tenemos
derecho a vivir en una ciudad distinta, en un ambiente
saludable, los proyectos ambientales son una utopía a
futuro, pero alcanzable, producto de una lucha cultural
del conjunto de la sociedad”.

En el ámbito de la Ciudad, la principal iniciativa es una
Nueva Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos
para alcanzar en 2020. Plantea “la estatización del
servicio de recolección, ya que es mucho más barato en
la zona de la ciudad en que se implementa, con la misma

calidad, ni mejor, ni peor, que las empresas privadas”,
explicó el comunero.

Hoy las empresas se desentienden de la separación de
los reciclables y es una tarea de los recicladores
urbanos. El proyecto de ley busca la separación en
origen, se complementa con un componente
tecnológico y educativo para disminuir el volumen  de
los residuos que se generan y el reaprovechamiento
del 90% de lo que se produce.

La segunda propuesta es la triple recolección para 2025,
es decir, promueve reutilizar los
residuos biológicos a través de un
Sistema de Compostaje Estatal,
Comunitario y Domiciliario, donde
se transformen en compost o abono
para la tierra de las plazas y los
parques con beneficios económicos
y fiscales para quienes ingresen al
programa.

Para presentar en el Congreso
Nacional es el proyecto de Ley
Nacional de Envases, que dispone
una serie de organismos y
regulaciones para controlar cómo
se envuelve lo que se produce,
cómo se lo distribuye y cómo se lo
vende. La industria como principal
actor, deberá emplear sistemas de

envases reutilizables y, en los casos que no se pueda,
que sean 100% reciclables.

Además Verónica Mollericona, representante de la
agrupación Bartolina Sisa, respaldó la iniciativa como
parte de las acciones que se vienen realizando en Bajo
Flores. Manifestó: “hacemos un trabajo puerta a puerta
para enseñar qué hacer con la basura, porque nuestros
niños se están enfermando de diarrea, tienen hongos;
las promotoras ambientales estamos luchando porque
apoyando estos proyectos vamos a poder mejorar la
calidad de vida”.



“La operación de prensa formaba parte del grupo de tareas. Eran parte
del mecanismo de hacer desaparecer personas. Esto es lo que
demuestra el caso”, arremete Claudia Acuña, periodista y referente
de la Cooperativa de Trabajo La Vaca, contra el periodista que relata
la verdad “oficial”, la de la dictadura. Junto con Patricio Escobar,
elaboraron este documental que investiga y reconstruye la trama de
los secuestros y desapariciones de ciudadanos argentinos en
Uruguay, entre ellos Miguel Ángel Estrella, el pianista, posteriormente
liberado por la presión internacional.

Dos orillas, un mismo plan: desaparecer personas. El nido del Plan Cóndor. Esto es lo que demuestra el caso. Pero
también demuestra las fábulas periodísticas. Y para ello, los realizadores entrevistan a referentes de las redacciones
de aquella época y a los protagonistas de la historia. “Miraba cada palabra que escribía para no irritar al poder”,
explica Eduardo Paredes, jefe de redacción de la Revista Somos.

Las preguntas finales invitan a reflexionar: ¿Dónde estás trabajando ahora? ¿Sobre qué temas estás escribiendo?
Estos periodistas, hoy en día, nos siguen contando la “realidad”.

El documental completo se puede ver en: www.youtube.com

Críticas20

Se abre el telón, dos señores actores en escena. Caeré en un lugar común
si digo “duelo actoral”, pero no se me ocurre una mejor denominación. Se
podría hacer un análisis socio-político de cómo los bancos someten a los
pueblos, pero lo dejaré para quienes saben del tema. Prefiero hablar de los
diálogos, del humor y de la energía en ese escenario. En un momento, uno
de los personajes (Jorge Suarez) dice: “hay que parar porque nos va a dar
un bobazo”. Interpretó lo que se sentía en ese momento: un desborde
inteligente, un contrapunto feroz entre ambos.

Un ciudadano pide un crédito y el gerente (Jorge Marrale) se lo rechaza por falta de garantías suficientes. Cómo
pensar que alguien rechazado, al encontrarse con un “no” como respuesta, no suplica sino que argumenta tener
poderes seductores para atraer la atención de la esposa del gerente, quién sería abandonado. El gerente,
acostumbrado a someter personas, se encuentra con la “duda” que le causa alguien que “no” duda, que lo pone
frente a sus inseguridades, porque con la seducción no se sabe manejar, no sabe qué hacer con eso que justamente
es ponerse para que otro goce y no él, quien explota el dolor y la necesidad ajena. El final es apoteótico.

Teatro Picadero - Pasaje Santos Discépolo 1857 CABA

ESTA LA VÍ: Sonata en si menor
Por Gustavo Viera

TELÓN DE FONDO: El Crédito
Colaboración de Carmen Barrella



TENGO ATAQUES DE PÁNICO
Colaboración de la Lic. Carmen Barrella

¿De qué hablamos cuando hablamos de ataques de
pánico? ¿Qué sentimos? ¿Es una enfermedad nueva?
¿Tengo miedo de morirme o de volverme loca?

Siento que se me acelera el corazón, me transpiran las
manos, no puedo respirar, me voy a morir, no puedo
salir de mi casa, tengo miedo ¿Por qué me pasa esto?
¿Qué lo produjo si yo estaba bien? Allí hay un silencio,
un vacío que angustia, desconcierta y aterra.

Señoras y Señores: lo psíquico manda señales como la
fiebre al cuerpo. Se nos advierte de una “infección” ¿Qué
ocurrió? ¿Cómo se llama? ¿Por qué dura tanto tiempo?
Como todo lo que irrumpe y causa dolor termina en
opresión en el pecho, llanto, vigilia, miedos.

Es ANGUSTIA en un grado y monto difícil de disipar ni
entender. Cuando nuestro aparato psíquico se ve
envuelto en algo “displacentero” de lo que se quiere
deshacer, esa molestia hace que aparezcan estos
síntomas para volver a su equilibrio confortable, pero
nosotros sufrimos ¿Y entonces?

¿Qué es un SÍNTOMA? Es la manera en que algo difícil
de reconocer en forma consciente aparezca disfrazado
causando dolor y advertencia a la vez. Esa angustia que
nos inunda con tal magnitud y que encuentra al cuerpo
como caja de resonancia no se puede ligar porque hay
un CONFLICTO ¿Qué es? Hay intereses encontrados en
nuestra mente: unos quieren salir y otros no dan
permiso. Estos síntomas son comunes a muchas
personas pero las CAUSAS son peculiares de cada sujeto.

Pero algo más inquietante es cuando muestran como
nuevo y con título catástrofe “panik attack” lo que ya
en 1890 describió Sigmund Freud como Neurosis de
Angustia. Él hace una lista de síntomas: alteraciones en
la respiración, circulación, arritmias, disnea nerviosa,
sudor, temblores, convulsiones, pavores nocturnos,
vértigo, fobias, diarreas, bulimia, visión pesimista.

Y podríamos continuar. Lo tranquilizador es que el
método psicoanalítico tiende a desmarcarse de las
modas y enfoca qué dice ese sujeto que habla y es allí
donde se descifra lo que le ocurre.

Alguien que está allí para escuchar en un encuentro
personal y privado y poder ponerle nombre a lo que
ocurre, a la causa, a cómo empezó y desde dónde, para
que deje de ser misterio. Esto tiene un por qué, estos
síntomas tapan otros dolores de los cuales no
queremos enterarnos pero que al trabajarlos alivian.

Pero en oportunidades aparece lo mágico, ¿Qué nos
ofrecen? PASTILLAS, algo mágico capaz de volvernos al
“estado anterior” sin aparentes consecuencias para
nuestra vida. Recordemos que la magia infantil, donde
todo era posible, dio paso a la madurez. Somos
COMPLEJOS Y CONFLICTIVOS, nos alegramos, sufrimos,
nos enojamos y aunque a veces resulta tedioso y nos
impacientamos en un análisis o una psicoterapia, es lo
más respetuoso con nuestra intimidad y valoración
como sujetos. Las medicaciones no pueden ser, sin la
posibilidad de dejarnos hablar.

En lo que decimos está oculto lo que nos hace padecer.

Necesitamos que otro humano nos aloje, nos de su
tiempo para que todos esos disfraces que nos ponemos
depongan su lugar y seamos todo lo libres que podamos
ser como seres en una cultura.
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DETRÁS DE CADA MOSTRADOR VIVE NUESTRA RED COMERCIAL

La "Red Comercial" está dedicada a todos los comercios del barrio, organizaciones, empresas, instituciones y
emprendimientos que deciden acompañar a la Cooperativa de Trabajo La Taba Ltda. y publicar en los medios que
ésta desarrolla: la revista La Taba y el portal de noticias www.lacomuna7.com.ar
La sección "Detrás del Mostrador" es una estrategia de comunicación que permite en cada edición aumentar el
nivel de conocimiento público de la red comercial y difundir sus productos y/o servicios. Además es una muestra
de reciprocidad que contribuye a reforzar el sentido solidario de esta iniciativa periodística de interés social para
toda la comunidad de Parque Chacabuco y Flores.

PARA PUBLICAR EN 2015 POR FAVOR COMUNICARSE AL 2067-2488



Tel.:/Fax : 4382-2500
Tte. Gral. J. D. Perón 1605, 2° piso 7
Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Asesoramiento de empresas
Asuntos civiles y comerciales

Doblas 1327
Tel./Fax: 4921-0447 / 4922-1522

www.propiedadescabrera.com.ar
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